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mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
reglamentarias para la adecuada aplicación de la 
presente Ordenanza, así como su prórroga o suspensión 
de ser el caso, previo informe de la Gerencia de 
Administración Tributaria. 

Sexta.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración 
Tributaria la correcta aplicación de la ordenanza, a la 
Secretaría General su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano, a la Subgerencia de Comunicaciones 
e Imagen Institucional su difusión de la presente 
ordenanza y a la Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Soporte Informático, la publicación de la 
presente Ordenanza en el portal web de la Institución: 
www.munisjm.gob.pe. 

Séptima.- Déjese sin efecto toda norma que se oponga 
a la presente ordenanza. Regístrese, comuníquese, 
publíquese y cúmplase. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

DANIEL CASTRO SEGURA
Alcalde (e)

2018907-1

MUNICIPALIDAD

DE SURQUILLO

Ordenanza que aprueba procedimientos 
administrativos, servicios prestados 
en exclusividad, requisitos y derechos 
de tramitación de competencia de la 
Subgerencia de Obras Privadas y Catastro, 
así como los vinculados a Licencia de 
Funcionamiento e ITSE, contenidos 
en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Municipalidad 
Distrital de Surquillo

ORDENANZA Nº 485-MDS

Surquillo, 21 de septiembre de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SURQUILLO:

VISTO; en Sesión Ordinaria del Concejo de la fecha, 
el Dictamen Nº 014-2021-CAPPR-CM-MDS de fecha 
16 de septiembre de 2021 emitido por la Comisión 
de Administración, Planeamiento, Presupuesto y 
Rentas, referido a la aprobación de procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad 
contenidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú en concordancia con el 
artículo II del Título preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento 
jurídico, correspondiéndole al Concejo Municipal la 
función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, 
de acuerdo al artículo 200º numeral 4 de la Constitución 
Política del Perú;

Que, el numeral 40.3 del artículo 40º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS, señala que los procedimientos 
administrativos deben ser compendiados y sistematizados 
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – 
TUPA, aprobados para cada entidad;

Que, la Resolución de Secretaría de Gestión Pública 
Nº 005-2018-PCM-SGP, aprueba los Lineamientos 
para la Formulación y Aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, señalando que en el caso 
de Gobiernos Locales, se aprobará mediante Ordenanza 
Municipal;

Que, los numerales 44.2 y 44.3 del artículo 44º 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, establecen 
la forma para la publicación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, señalando que la norma 
que aprueba el TUPA, se publica en el diario oficial “El 
Peruano”, en tanto que el TUPA y la disposición legal de 
aprobación, se publican obligatoriamente en el portal del 
diario oficial “El Peruano” y adicionalmente se difunde a 
través de la Plataforma Digital Única para Orientación al 
Ciudadano del Estado Peruano y en el respectivo portal 
Institucional;

Que, la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
en su artículo 40º, establece la formalidad que debe 
revestir la potestad legislativa en materia tributaria, 
disponiendo que las tasas y contribuciones deben ser 
ratificados por la Municipalidad Provincial, procedimiento 
que para el caso de la Provincia de Lima se encuentra 
establecido en la Ordenanza Nº 2085-MML, la cual 
regula el procedimiento de ratificación de las Ordenanzas 
aprobadas por las Municipalidades Distritales de la 
provincia de Lima que crean, modifican o regulen tasas 
o contribuciones dentro del ámbito de sus respectivas  
jurisdicciones;

Que, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Cooperación Internacional, ha elaborado el Proyecto de 
Ordenanza que aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA – que contiene los procedimientos 
administrativos y servicios administrativos prestados en 
exclusividad de competencia de la Subgerencia de Obras 
Privadas y Catastro, así como los vinculados a Licencia de 
Funcionamiento e Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones, contando para ello con la opinión favorable 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica y la conformidad de la 
Gerencia Municipal, por lo que corresponde ser aprobado 
por Concejo Municipal;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las 
facultades conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, con el voto por UNANIMIDAD de 
los miembros del Concejo Municipal, y con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del acta, se adoptó lo 
siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, SERVICIOS PRESTADOS 

EN EXCLUSIVIDAD, REQUISITOS Y DERECHOS 
DE TRAMITACIÓN DE COMPETENCIA DE LA 

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS Y CATASTRO, 
ASÍ COMO LOS VINCULADOS A LICENCIA 

DE FUNCIONAMIENTO E ITSE, CONTENIDOS 
EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS – TUPA DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SURQUILLO

Artículo Primero.- Aprobación de Procedimientos 
Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad

Apruébense los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad, requisitos y costos 
administrativos de competencia de la Subgerencia de 
Obras Privadas y Catastro, así como los vinculados a 
Licencias de Funcionamiento e Inspecciones Técnicas 
de Seguridad en Edificaciones, conforme figura en el 
Anexo adjunto, el mismo que forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- Aprobación de derechos de 
tramitación de los procedimientos administrativos y 
servicios administrativos prestados en exclusividad

Apruébense los 166 derechos de tramitación de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad de competencia de la Subgerencia de Obras 
Privadas y Catastro, así como los vinculados a Licencias 
de Funcionamiento e Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones, conforme a la relación que se detalla a 
continuación:
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Nº PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO EXCLUSIVO
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (S/)

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS Y CATASTRO 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1.1
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS, SIEMPRE QUE 
CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE

131.00

1.2

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- AMPLIACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL CUENTE CON LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN, DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN SIN CARGA, Y LA SUMATORIA DEL 
ÁREA TECHADA DE AMBAS NO SUPERE LOS 200 m2

131.00

1.3
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- REMODELACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE MODIFICACIÓN 
ESTRUCTURAL, CAMBIO DE USO Y/O INCREMENTO DE ÁREA TECHADA

131.00

1.4

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- CONSTRUCCIÓN DE CERCOS DE MAS DE 20 M. DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE NO SE 
ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y 
PROPIEDAD COMÚN

104.60

1.5
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - 
DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES DE HASTA TRES (03) PISOS DE ALTURA, QUE NO CUENTEN CON 
SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO HAGA USO DE EXPLOSIVOS

94.20

1.6
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- LAS AMPLIACIONES Y REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRAS MENORES SEGÚN LO ESTABLECIDO 
EN EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES

94.70

1.7

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE 
REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

91.30

1.8

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - OBRAS DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS DE 
CARÁCTER POLICIAL DE LA PNP, ASI COMO LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL, LOS 
QUE DEBEN EJECUTARSE CON SUJECIÓN A LOS PLANES DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 
Y DESARROLLO URBANO

89.70

1.9
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- EDIFICACIONES DE UNIVERSIDADES NACIONALES

89.70

1.10
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- EDIFICACIONES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTATALES

89.70

1.11
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- EDIFICACIONES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESTATALES

89.70

1.12

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- EDIFICACIONES CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, 
PARA LA REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR 
HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.2.1 DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY 27829, LEY QUE CREA 
EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)

94.20

1.13

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O 
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE 
NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA

426.70

1.14

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA 
FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE 
USO 

427.10

1.15
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN PARCIAL

236.70

1.16

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA 
FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE 
USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN PARCIAL

453.50

1.17
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN 
EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

317.30

1.18

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA 
Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE 
EXPLOSIVOS 

232.40
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1.19
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIONES QUE CORRESPONDAN A ETAPAS 
DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O CON PLAZO VENCIDO

411.20

1.20

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O 
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE 
NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA

33.50

1.21

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 
EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA 
TECHADA O CAMBIO DE USO 

33.90

1.22
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN PARCIAL

27.30

1.23

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 
EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA 
TECHADA O CAMBIO DE USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN PARCIAL

36.00

1.24
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO 
EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

29.10

1.25

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE 
ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE 
EXPLOSIVOS 

24.80

1.26

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O 
CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE 
ÁREA TECHADA

661.00

1.27
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA, A EXCEPCIÓN DE LAS 
PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

661.00

1.28
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

675.60

1.29

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN 
PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE 
CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

661.00

1.30

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE 
DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN 
MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

704.90

1.31
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 
m2 DE ÁREA TECHADA

704.90

1.32
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 
OCUPANTES

704.90

1.33
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS 
EN LAS MODALIDADES A, B y D

661.00

1.34
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS DE 
ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

337.70

1.35
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

675.60

1.36

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O 
CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE 
ÁREA TECHADA

37.60

1.37
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE 
LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

37.60

1.38
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

37.60
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1.39

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN 
PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE 
CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

37.60

1.40

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS 
DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON 
UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

37.60

1.41
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 
15,000 m2 DE ÁREA TECHADA

37.60

1.42
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 
OCUPANTES

37.60

1.43
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN 
CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D

37.60

1.44
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS DE 
ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

27.30

1.45
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

37.60

1.46
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

748.80

1.47

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS 
DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON 
MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

748.80

1.48
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 
DE ÁREA TECHADA

748.80

1.49
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 
OCUPANTES

748.80

1.50
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, 
ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

748.80

1.51
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

792.70

1.52
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

37.60

1.53

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO 
CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

37.60

1.54
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 
M2 DE ÁREA TECHADA

37.60

1.55
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 
OCUPANTES

37.60

1.56

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, 
SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE 
TRANSPORTE

37.60

1.57
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

37.60

1.58
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

410.90

1.59
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

622.80

1.60
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN

703.20
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1.61
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

125.40

1.62
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

410.90

1.63
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

29.40

1.64
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

622.80

1.65
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

33.50

1.66
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

703.20

1.67
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

33.50

1.68
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN 
(Antes de su ejecución)

128.20

1.69
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

426.50

1.70
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

29.40

1.71
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

659.30

1.72
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

33.50

1.73
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

747.10

1.74
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

33.50

1.75
ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA

151.20

1.76
ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA

191.50

1.77
ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD D: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA

213.50

1.78 PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA MODALIDADES A, B, C Y D 140.90

1.79
PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN (PARA PROYECTOS DE EDIFICACIÓN EN LAS MODALIDADES C 
y D)

781.40

1.80
EMISIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIONES MODALIDAD C Y D, PARA LA EDIFICACIÓN DE UNA ETAPA DE 
UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO

60.40

1.81
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE)

238.40

1.82
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE)

292.40

1.83
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE)

317.80

1.84
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE)

454.80

1.85
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE)

650.20
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1.86
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE)

741.50

1.87 DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA PARA LAS MODALIDADES B, C Y D 296.60

1.88 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A 24.90

1.89 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B 272.90

1.90 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C 344.30

1.91 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D 375.30

1.92 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A 25.50

1.93 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B 347.20

1.94 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C 508.20

1.95 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D 550.00

1.96 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN O LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 131.80

1.97
LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES (Las Edificaciones que hayan sido ejecutadas sin licencia 
desde el 01 de enero de 2017 hasta el 17 de setiembre de 2018) 421.80

1.98

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - HABILITACIONES URBANAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE 
REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

114.40

1.99

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - HABILITACIONES URBANAS CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR 
EL SECTOR VIVIENDA, PARA LA REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
BONO FAMILIAR HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.2.1 DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY Nº 
27829, LEY QUE CREA EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)

114.40

1.100

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD - HABILITACIONES URBANAS DE USO RESIDENCIAL DE UNIDADES 
PREDIALES NO MAYORES DE CINCO (5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE 
CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL PROVINCIAL O 
METROPOLITANO

272.00

1.101

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD - MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA QUE CORRESPONDA A 
ALGUNA ETAPA DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O QUE TENGA EL PLAZO 
VENCIDO

272.00

1.102

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE USO RESIDENCIAL DE 
UNIDADES PREDIALES NO MAYORES DE CINCO (5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS 
Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL PROVINCIAL 
O METROPOLITANO

34.60

1.103
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS QUE SE VAYAN AEJECUTAR POR 
ETAPAS, CON SUJECIÓN A UN PROYECTO INTEGRAL

372.00

1.104
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA 
QUE SOLICITEN VENTA GARANTIZADA DE LOTES

372.00

1.105

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA 
DE VIVIENDAS, DONDE EL NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A 
EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, SIEMPRE QUE SU FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS 
EDIFICADAS

372.00

1.106
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - TODAS LAS DEMÁS HABILITACIONES URBANAS QUE NO SE 
ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B Y D

372.00

1.107
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA 
QUE SOLICITEN VENTA GARANTIZADA DE LOTES

37.60

1.108

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA 
DE VIVIENDAS, DONDE EL NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A 
EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, SIEMPRE QUE SU FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS 
EDIFICADAS

37.60

1.109
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - TODAS LAS DEMÁS HABILITACIONES URBANAS QUE NO SE 
ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B Y D

37.60
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1.110

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE NO COLINDEN 
CON ÁREAS URBANAS O COLINDEN CON PREDIOS QUE CUENTEN CON PROYECTOS DE HABILITACIÓN 
URBANA APROBADOS Y NO EJECUTADOS, POR LO TANTO SE REQUIERE DE LA FORMULACIÓN DE UN 
PLANEAMIENTO INTEGRAL

393.90

1.111

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE COLINDEN CON 
ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

393.90

1.112
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON O SIN CONSTRUCCIÓN 
SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)

393.90

1.113

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE COLINDEN 
CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

37.60

1.114
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON O SIN CONSTRUCCIÓN 
SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)

37.60

1.115
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD A (Antes de su ejecución)

115.50

1.116
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD (Antes de su 
ejecución)

263.20

1.117
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS 
(Antes de su ejecución)

33.20

1.118
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA 
(Antes de su ejecución)

359.30

1.119
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS 
(Antes de su ejecución)

36.20

1.120
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA 
(Antes de su ejecución)

381.30

1.121
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS 
(Antes de su ejecución)

36.20

1.122 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD A 207.90

1.123 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD B 233.30

1.124 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD C 261.60

1.125 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD D 272.90

1.126
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN 
SUSTANCIALES MODALIDAD A

258.00

1.127
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN 
SUSTANCIALES MODALIDAD B

336.50

1.128
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN 
SUSTANCIALES MODALIDAD C

378.90

1.129
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN 
SUSTANCIALES MODALIDAD D

400.10

1.130
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO 
DEL ÁREA URBANA O DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA

223.30

1.131 AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN DE LOTE 184.10

1.132

AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS 
DENTRO DEL ÁREA URBANA O DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CONJUNTA CON LICENCIA DE 
HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD

303.80

1.133

AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO 
DEL ÁREA URBANA O DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN 
URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA

406.00
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1.134

AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO 
DEL ÁREA URBANA O DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN 
URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA

427.90

1.135
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA CON APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EL ÁREA POR 
HABILITAR NO COLINDA CON ZONAS HABILITADAS

427.80

1.136
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS EN ÁREA URBANIZABLE 
INMEDIATA CON APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL

306.30

1.137
PROYECTO INTEGRAL DE HABILITACIÓN URBANA (PARA PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA EN LAS 
MODALIDADES C y D)

370.40

1.138 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 131.80

1.139 REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS SIN LICENCIA 452.50

1.140
REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES EJECUTADAS SIN LICENCIA, EN 
FORMA CONJUNTA

604.60

1.141 ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN MUNICIPAL 72.10

1.142
VISACIÓN DE PLANOS PARA TRÁMITES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, TÍTULO 
SUPLETORIO Y RECTIFICACIÓN DE LINDEROS Y ÁREAS (Para predios urbanos) 124.70

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS Y CATASTRO 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1.143 PRÓRROGA DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN GRATUITO

1.144 PRÓRROGA DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA GRATUITO

1.145 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 45.30

1.146 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN 36.80

1.147 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN 42.50

1.148 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIAL 42.50

GERENCIA DE DESARROLLO EMPRESARIAL - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Y ANUNCIOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

2.1
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (CON 
ITSE POSTERIOR)

145.10

2.2
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO 
(CON ITSE POSTERIOR)

167.30

2.3
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (CON 
ITSE PREVIA)

352.70

2.4
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO 
(CON ITSE PREVIA)

662.50

2.5
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES 
Y CENTROS COMERCIALES (CON ITSE PREVIA)

650.60

2.6
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE 
RIESGO MEDIO (CON ITSE POSTERIOR)

171.30

2.7
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE 
RIESGO ALTO (CON ITSE PREVIA)

356.70

2.8
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE 
RIESGO MUY ALTO (CON ITSE PREVIA)

666.50

2.9
TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE 
COMERCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA

36.60

2.10 CESE DE ACTIVIDADES GRATUITO

2.11 LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS GRATUITO

2.12 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO 37.90

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

3.1
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

103.30

3.2
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

98.80

3.3
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

125.60

3.4
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

116.60

3.5
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

313.60
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3.6
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

310.00

3.7
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

623.40

3.8
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

615.30

3.9
EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS (ECSE) CON UNA CONCURRENCIA DE HASTA 3,000 PERSONAS

300.40

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

3.10 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 37.80

Artículo Octavo.- Publicidad
La presente Ordenanza y el Acuerdo ratificatorio serán 

publicados en el Diario Oficial “El Peruano”. Asimismo, 
la presente Ordenanza y el Anexo que contiene los 
procedimientos y servicios aprobados, serán publicados 
en el Portal del Diario Oficial “El Peruano” y serán 
difundidos, adicionalmente, a través de la Plataforma 
Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado 
Peruano (www.gob.pe) y en el Portal de Transparencia de 
la Municipalidad Distrital de Surquillo (www.munisurquillo.
gob.pe).

Artículo Noveno.- La presente Ordenanza y las 
partes que la integran, entrarán en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación del Acuerdo de Concejo 
Metropolitano que la ratifique y de la presente Ordenanza 
en el Diario Oficial “El Peruano” y en los portales 
electrónicos mencionados en los artículos precedentes.

Artículo Décimo.- Facúltese al Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Surquillo, para que mediante 
Decreto de Alcaldía apruebe los formatos y formularios, 
exigidos como requisitos en la tramitación de los 
procedimientos administrativos contenidos en el TUPA, 
los mismos que serán de distribución gratuita o de libre 
reproducción.

Artículo Décimo Primero.- Encargar el fiel 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza y 
sus anexos, a todas las unidades orgánicas que integran 
la Municipalidad Distrital de Surquillo.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GIANCARLO GUIDO CASASSA SÁNCHEZ
Alcalde

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección 
Normas Legales.

2019115-1

Aprueban el Texto Único de Servicios No 
Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 013-2021-MDS

Surquillo, 26 de noviembre de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SURQUILLO:

VISTO; el Memorando Nº 1286-2021-GM-MDS de 
fecha 16 de noviembre de 2021 emitido por la Gerencia 
Municipal; el Informe Nº 272-2021-GAJ-MDS de fecha 
11 de noviembre de 2021 emitido por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; el Informe Nº 192-2021-GPPCI-MDS 
de fecha 27 de octubre de 2021 emitido por la Gerencia 
Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional, 
respecto a la propuesta de actualización del Texto Único 
de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad 
Distrital de Surquillo; y,

Artículo Tercero.- Aprobación del TUPA
Apruébese el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos – TUPA de la Municipalidad Distrital de 
Surquillo, que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, el cual compendia y sistematiza los 
procedimientos administrativos y servicios administrativos 
prestados en exclusividad, requisitos y derechos de 
tramitación aprobados.

Artículo Cuarto.- Exigibilidad de los derechos de 
tramitación de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad aprobados

Dispóngase que los derechos de tramitación a los que 
se hace referencia el artículo segundo, sean exigibles a 
partir del día siguiente de la publicación del Acuerdo de 
Concejo Metropolitano que los ratifique y de la presente 
Ordenanza.

Artículo Quinto.- Adecuación de los procedimientos 
administrativos a la Ley Nº 29090

Los procedimientos vinculados a Licencias de 
Habilitación Urbana y Licencias de Edificación recogen 
única y exclusivamente los requisitos, silencios, 
plazos y demás formalidades previstas en la Ley Nº 
29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
Edificaciones, y modificatorias, así como el Reglamento 
de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 
Edificación, aprobado por Decreto Supremo Nº 029-2019- 
VIVIENDA.

Artículo Sexto.- Adecuación de los procedimientos 
administrativos estandarizados

Precísese que los procedimientos administrativos 
vinculados con Licencia de Funcionamiento, se encuentran 
adecuados al Decreto Supremo Nº 200-2020-PCM, que 
aprueba procedimientos administrativos estandarizados 
de Licencia de Funcionamiento y Licencia Provisional de 
Funcionamiento para Bodegas.

Asimismo, los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad vinculados a 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
se encuentran adecuados al Decreto Supremo Nº 043-
2021-PCM, que aprueba procedimientos administrativos 
estandarizados de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones de competencia de los gobiernos 
locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16º del 
Texto Único Ordenando de la Ley Nº 28976, corresponde 
disponer la publicación en el portal web institucional 
y en la sede institucional de las estructuras de costos 
de los procedimientos administrativos de licencias de 
funcionamiento, así como los planos de zonificación e 
índice de usos (compatibilidad de usos), esto último con 
la finalidad de facilitar la adecuada formulación de las 
solicitudes de licencias de funcionamiento.

Artículo Séptimo.- Disponibilidad de la Información
La presente Ordenanza, el Anexo, que contiene los 

procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, y el Acuerdo ratificatorio estarán disponibles 
en el portal electrónico de Servicio de Administración 
Tributaria – SAT (www.sat.gob.pe).
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